
porque te gusta…

bibliotecas
municipales

la lectura la música el cine

i

aprender

b
n

5%

divertirte informarte

FIN



www.huesca.es • infobibliotecas@huesca.es

BIBLIOTECA MUNICIPAL 
ANTONIO DURÁN GUDIOL
C/ Alfonso II de Aragón, 20
22005 Huesca - Tel. 974 22 05 49

BIBLIOTECA MUNICIPAL 
RAMÓN J. SENDER - INFOCENTRO

C/ San Vicente de Paúl, 69
22006 Huesca - Tel. 974 24 37 60

1.	LAS	BIBLIOTECAS	MUNICIPALES
En Huesca hay dos bibliotecas municipales:

- Biblioteca Ramón J. Sender
- Biblioteca Antonio Durán Gudiol

2.	QUÉ	TENEMOS	PARA	TI	
	 EN	LAS	BIBLIOTECAS
•  Documentos para prestarte o consultar: libros, 

música, cine, revistas y cederrones.
•  Ordenadores y equipos multimedia para con-

sultar información o hacer trabajos del colegio.
•  Actividades divertidas para todas las edades.

3.	CÓMO	PUEDO	USAR	LA	BIBLIOTECA
Para el préstamo y el uso de los ordenadores nece-
sitas la tarjeta de la Red de Bibliotecas de Aragón 
o Tarjeta Cultural. La tarjeta la tiene que solicitar 
y firmar un adulto (padre, madre o tutor) en la bi-
blioteca.

4.	CÓMO	DEBES	COMPORTARTE		
EN	LA	BIBLIOTECA

Debes estar en silencio.

No se puede correr.

No se puede comer ni beber.

Debes cuidar el material  
y las instalaciones.

5.	ALGUNAS	NORMAS		
QUE	DEBES	CONOCER

Normas del servicio de préstamo

•  Todos los documentos de la biblioteca los pue-
des consultar en el catálogo en línea.  
www.redbibliotecasaragon.es

•  Puedes llevarte en total 6 documentos.
• Plazos de préstamo:

Libros .................................................................... 21 días
Cine (DVD) ............................................................ 7 días
Música (CD) .......................................................... 7 días
Juegos multimedia (CD-Rom) .................. 7 días
Revistas .................................................................. 7 días

•  Se sancionará sin préstamo temporal a quienes 
devuelvan los documentos más tarde de la fecha 
anotada en el documento. 

•  Puedes reservar documentos que estén presta-
dos en el momento de solicitarlos.

•  Puedes renovar el plazo de préstamo si necesi-
tas tener un documento más tiempo.

Normas de uso de los ordenadores 
y equipos multimedia

•  Si tienes menos de 9 años tienes que venir acom-
pañado de una persona mayor de 18 años.

•  Debes dirigirte al mostrador de la biblioteca para 
solicitar un ordenador o equipo multimedia.

•  El tiempo de uso es de media hora.
•  No se puede chatear ni jugar a otros juegos 

que no sean los recomendados por la biblioteca.

El personal de las bibliotecas atenderá tus dudas, 
te ayudará a encontrar la información y todo lo que 
necesites.


